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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que lo que se expresó en la 
rueda de prensa referida fue el reconocimiento del Ministro del Interior a la 

responsabilidad de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE), que en esta 
situación no han podido disfrutar de sus permisos para garantizar que las disposiciones 

del Estado de Alarma se cumplían de forma segura, protegiendo tanto la salud como el 
libre ejercicio de los derechos fundamentales.  

 
 

 
 

Madrid, 04 de junio de 2020 


